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Bogotá D.C., Abril  07 de 2026

Señor

ADALBERTO ORTEGA ROJAS
AK 68 10 A 10

Bogotá - Bogotá DC

REF: NOTIFICACION  POR  AVISO  RESOLUCIÓN  835  DE  2026  "POR  LA
CUALSE FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA Y SE DA INICIO AL PROCESO
DE ADQUISICIÓN PREDIAL, RT 49810" PROYECTO TRONCAL AV 68   

NOTIFICACIÓN POR AVISO ARTÍCULO 69 DEL C. P. A. C. A.

El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU - a través de este aviso le notifica al señor:
ADALBERTO  ORTEGA  ROJAS  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía
19.386.805,  el  contenido  de  la  Resolución  835  de  2026  “POR LA CUAL  SE
FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA Y SE DA INICIO AL PROCESO DE
ADQUISICIÓN PREDIAL, RT 49810”, correspondiente a una zona  de terreno que
forma parte de un inmueble de mayor extensión ubicado en la AK 68 10A 10, de la
Ciudad de Bogotá D.C., con un área de  59,58  M² de terreno  y  un área  de
construcción  así:  pisos  1 y  2 de  128,76M². piso 3, de  56,36M² y piso  4,  de
5,60M², identificado con  cédula catastral 10 67A 11 en mayor extensión,  CHIP
AAA0074LNOM  en  mayor  extensión  y  matrícula  inmobiliaria  50C-108442 en
mayor extensión, todo de acuerdo   al Registro Topográfico No 49810 de fecha
agosto de 2018 elaborado por el área Técnica de la Dirección Técnica de Predios
del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU.

La  presente  notificación  por  aviso  se  considera  cumplida  al  finalizar  el  día
siguiente a la fecha de entrega de este aviso en la calla 13 66 15 de esta ciudad,
de conformidad con el artículo 69 del C. P. A. C. A.

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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Cordialmente,

RODRIGO ANDRES MOSCOSO VALDERRAMA
Subdirector Técnico de Adquisición Predial (E)
Firma mecánica generada el 07-04-2026 06:32:43 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 93 Folios/Páginas/Imágenes

Elaboró: EDUARDO SANABRIA BARRRETO-Subdirección Técnica de Adquisición Predial
REVISÓ: José Duván Núñez Muñoz – Articulador Jurídico Av. 68 (STAP)

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

2

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR


